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N?A~~~It: ~?}~~1:!fA Jl 
Lic)..fuadalupe León Jim énez 

qj 

Licenciada GUADALUPE LEON JIMENEZ, Notaria publica número UNO, con 
residencia fija en Avenida del Bosque lote catorce, manzana cuarenta y tres, Colonia 
Bosques de Saloya, Nacajuca, Tabasco, hago del conocimiento del público en general: 

Que por Escritura Pública Número (24,254} Veinticuatro mil doscientos cincuenta 
y cuatro, otorgada ante la fe de la Suscrita, el día cuatro de julio del año dos mil 
veinticinco, la ciudadana MARÍA TERESA DE JESÚS SUÁREZ LIMA en su carácter de 
ALBACEA, con la comparecencia y conformidad de las ciudadanas ROCÍO ALEJANDRA 
RAMÓN VILLAFUERTE, CLAUDIA ELENA RAMÓN VILLAFUERTE, LISSETTE DE 
LOS ÁNGELES RAMÓN VILLAFUERTE y LESLIE TATIANA MIJANGOS RAMON, en 
su calidad de HEREDERAS y LEGATARIAS, iniciaron la tramitación notarial de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevó el nombre de LESLIE DEL 
CARMEN RAMÓN VILLAFUERTE, manifestando que se procederá a la Protocolización 
de los inventarios y avalúas de los bienes que forman la masa hereditaria. 

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de dos publicaciones 
que se harán de diez en diez días. 

Av. del Bosque Nº.14 Col Bosques de Salova 

C.P. 86039 Ni\ca juca Talmsco 

Tel; (9931316-41-93/ 139-70·98 Email! Notarialnac.1juc,1@ou tlook.com 
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AL PÚBLICO EN GENERAL I 

En el expedi~nte número 24/2024, relativo al ljulcio Especial Hipotecarlo, promovido 

por Rodollo Godoy Santos y María ALEJANDRA Godoy Santos, Cesionario De Los Derechos De 
· , ' , 1, I 1 1 l'I' 1 

Crédito y Litigioso, en contra de Mar, Concepción Córdova Crfa, En su carécter de Acreditarlo, en treinta de 
' • - !, ' 1 1'1 1 ' 

mayo de dos mil vei~ticinco, se dictó un auto que en ~u punto segundo que copiado a la letra se 
1 

lee: 

" ... SEGUND9. Se tiene por presente al !11cenclado WERNERT BENJAMIN CÓRDOVA 

CASTELLANOS, abogado patrono de 1/a parte actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita, toda vez que 
1 

del cómputo secretar/ar que antecede, se observa que ha fenecido el término concedido a al fiduciario 
• •' 1 ' 1 , , 

BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE •BANCA HULnPLE, para que manifestara 
, • , • , 11 • I',. 1 , 

si desea Intervenir en el avalúo y subasta del bien Inmueble ·motivo 'de la ejecuclon, por lo que se le tiene por 
,1 1 

perdido el derecho en términos de los numerales 118, y 5~7 Fracción I y II de Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

TERCERO. En ;tenclón a 1~ petición del ocursante, ~aro que esta autoridad esté en condiciones de 
. ' 11 ' 1 • , 

aprobar el avalúo exhibido por la parte ejecutante, emitido por M.V. JOSE ROBERTO VARGAS NARVAEZ, . . ' 
es preciso realizar un estudio minucioso del mismo, tomando como referencia que la función del avalúo 

consiste en determinar y 1certiflcar e; valor de un bien, en el ~ocumento denominado avalúo que contenga el 

estudio q~e . f ~termlnef sustente f fcho ¡valor, CO,~O lo dlffD ne ~I artículo 20 de la Ley de Valuación del 

Estado de Tabasco: r ' r • 1 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el artículo 21 de la ley antes 

citada, por lo que se procede al análisis del avalúo antes cl~~do, el cual contiene los siguientes datos y que 

llevó al valuador a concluir el valor clel•blen, con base ar /al Información que contiene el mismo, siendo el 
• 1 ' 

siguiente: 1 1 

1 ' 
1. Datos del valuaL1or: 

2. Datos del propietario y documento en que se basa. 

3. Descripción del bieh materia de la valuación. 

4. Ubicación del bien materia de la valuación. II 

5. Propósito del informe de valuación. 
1 

6. Descripción de enfqques de val~ación apllcados. 

7. Fecha de la Inspección. 

8. Fecha de Informe de ·valuación; 

9. Con$lderaclon,es previas a la conclusión. 

~?· éi~~~~lón d~ ~alor. ¡ 
.,11. -, f!_rma del valuador. 

'12. '.Reporte fotográflcd. 
•. ' 

1 
'1 

Por lo -a·ntes expuesto, se advierte que el avalúo exhibido en autos por el ejecutante, cumple con 
·1 ., • 

los requisitos. ·establecidos en I artí~ulo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como lo solicita, la ocursante, 

se aprueba et avalúo exhibido por la ejecutante, por la cantidad de $2,002,000.00 (dos mi/Iones dos mil 

pesos 00/1.00 ·H.N.), ' lo anterior para los efectos legales ~ de !conformidad con el articulo 577 fracciones II 

y VI del Código de Pro~edlmlentos Clvi(es en vigor. 1 I II 1 
CUARTO. Ccnsecuentemente, como lo sol/cita e/l ocursante) con fundamento en los numerales 

432, 433, 434, 435 y.demás re/atlvJs de/1 C/)dlgo de Proced}mientos cJJues en vigor 1en el Estado, sáquese a 
'1 1 
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pública subasta en Primera Almoneda y al ;,,ejor postor, el Inmueble sujeto a ejecución propiedad del 

demandada-ejecutada HARY CONCEPCION CÓRDOVA COVA, mismo que a continuación se describe: 

Departamento 303, tercer nivel, tipo PA-3, lote J de la manzana 5, ubicado en la calle 
' i ' • 

Kavfr esquina Circuito Palmlra, del Fraccionamiento Palmlra, Prolongación Paseo Usumaclnta sm 
1 11 1 

número, de la Ranchería Saloya Tercera 5eccf6n del municipio de NacaJuca, Tabasco, 

Al cual se le toma como valor comercia/, la cantidad de $2,002,000.00 (dos mf/fones dos mil 
1" . pesos 00/JOO t,f,N.), /de acuerdo con el ava/uo exhibido por el perito de la ejecutante, cantidad que 

servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del 

avaluó fijado al bien Inmueble. 
1 

QUINTO. Se hace saber a los //citadores que deseen Intervenir en la presente subasta que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la résorerfa Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de 'la colonia 
i ' 

Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el JO% (diez por dento) de la cantidad que sirve de base 

para el remate; requisito sin el cual no se~n admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien Inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de 

siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, as/ como en uno de los diarios de mayor clrculaclón 

que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse /os edictos y /os avisos para que sean fijados en los 

lugares más concurridos convocando postores o //citadores; en el entendido que entre la última publicación Y 
1 , 1 • ', 1 • ., 

la fecha del remate, deberá mediar un :pl~zo no,rnenorde cinco d(as. ,. I· ' . 
Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Ofidal1del Estado de Tabasco, 

,,., 11 , • 
únicamente se edita los dfas miércoles y sábado; por Jo que en el caso que se requiera realizar 'una de las 

,, • ' ¡ , ' ' 1 '. 
publicaciones en día Inhábil, en términos del diSP.OS/tlvo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

1 1 111 ' 1. 1 • 

el Estado, queda habilitado ese dfa para real/za~ la diligencia. 1 ; 

Sirve de apoyo a /o anterior, el critert,o,Jurisprudenclal sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" .. ,EDICTOS PARA EL REMATE DE II BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 
1 ' ' 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " . 
1 ,¡ 1 1 • 1 ,11 1 ,\ 1 : 

SéPTIHO. Se les hace saber .a 1/as partes, así como a postores o licitadores que la. subasta en 
- .'·I • , r 

primera almoneda tendrá verificatlvo las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL D/A' ONCE DE 
1 • , • 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO '20251, haciéndose/es saber, a las partes, y a los postores que 

deberán comparecer debidamente Jdentlficados1 con documentos idóneo en original y copla simple ya que 
l 1 1 ' , 

no habrá prórroga de espera. ¡ . 

En el entendido ,que el día la hora antes señal1Jda, es en atención al número de causas que se 
1 l•i . 

tramitan en este Juzgado y el cú"!ulo de aupicncias que prevalecen en la agenda I de esta Secretaría; . 

sirviendo de apoyo;a Jo anterior por'analogía ,e; crtter,o ~..,;,t'!ntado por,la SUPREMA CORTE orJusnCIA DE 

LA NACTÓN, visible en la página 519, Quinta Época, ~,,mo LXVIII, del Semanario J'Jdidal de' la Federación 
• 1 ; 11 ' l 

que este Juzgador hace suya ... # 

1 

1 11 

Ely* 
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C. QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTO AL PREDIO 

RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERÍA LA CRUZ DE ESTE MUNICIPIO DE 

NACAJUCA, TABASCO: 

En el expediente civil número 313/2024, relativo al juicio 

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, promovido por MIGUEL ÁNGEL 

AQUINO HERNÁNDEZ, en contra de LUCIO CHAN HERNÁNDEZ, ARGELIA 

CHAN HERNÁNDEZ, SIMÓN CHAN HERNÁNDEZ Y QUIEN O QUIENES SE 

CREAN CON DERECHO, con fechas tres de abril y veintitrés de agosto, ambos 

de dos mil veinticuatro, y ocho de enero de dos mil veinticinco, se dictaron tres 

autos que a la letra en lo conducente prevén: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; OCHO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor MIGUEL ÁNGEL AQUINO HERNÁNDEZ, con el 

primero de sus escritos de cuenta, a través del cual devuelve los edictos de fechas veintiocho de 
noviembre de dos mil veinticuatrn, manifestando que los mismos fueron mal elaborados, por lo que se 
agregan a los presentes autos sin efecto legal alguno. 

En consecuencia y como lo solicita, elabórense de nueva cuenta los edictos ordenados en 
autos con las inserciones necesarias correspondientes .. ." 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Con el primer escrito de cuenta, se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL 

ANGEL AQUINO HERNANDEZ, parte actora, mediante el cual da contestación dentro del plazo 
concedido, -tal como se aprecia del cómputo secretaria! que antecede-, a la vista ordenada en el punto 
SEGUNDO del auto de uno de agosto de dos mil veinticuatro y hace diversas manifestaciones con 
respectó al RECURSO DE RECONSIDERACION interpuesto por la contraparte, mismas que serán 
valoradas al momento de dictar la resolución inter1ocutoria que en derecho proceda. 

SEGUNDO. Por lo que de conformidad con lo establecido por el artículo 348 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, SE CITA A LAS PARTES PARA OÍR LA RESOLUCIÓN 
INTERLOCUTORIA que en derecho proceda sobre el recurso de reconsideración, sin suspender el 
curso del presente juicio. 

TERCERO. Con el segundo escrito de cuenta, se tiene por presentado al ciudadano 
MIGUEL ANGEL AQUINO HERNANDEZ, parte actora, mediante el cual da contestación a la vista 
ordenada en el punto TERCERO del auto de uno de agosto de dos mil veinticuatro y hace diversas 
manifestaciones con respecto al LLAMAMIENTO A JUICIO A TERCERO, solicitado por su contraparte el 
demandado SIMON CHAN HERNANDEZ, a través de su abogado patrono el licenciado RAMON GOMEZ 
SALAZAR y manifiesta su OPOSICION, la cual se reservó de acordar hasta que en tanto y en uso su 
derecho de réplica, contestara la vista, la cual ya aconteció. 
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Por tanto ya se está en condiciones de analizar el llamamiento a Juicio a tercero solicitado 
por el demandado SIMON CHAN HERNANDEZ, a través de su abogado patrono el licenciado RAMON 
GOMEZ SALAZAR, de la forma siguiente: 

De las constancias de autos, visible a fojas (150-151) se observa que al momento de dar 
contestación a la demanda y en su escrito de fecha 03 de Julio de 2024, el demandado SIMON CHAN 
HERNANDEZ señaló que: 

ªes falso que el actor tenga su domicilio en el predio que pretende usucapir, además que el 
C. LUCIO CHAN HERNANDEZ, Je vendió a los ciudadanos ARGELIA CHAN HERNANDEZ, MANUEL 
CHAN HERNANDEZ (hoy extinto) y al C. JESUS CHAN OVANDO, el predio rústico que se pretende 
usucapir.. " 

Por lo cual dichas persona deben ser llamadas a juicio para que comparezca a este juzgado, 
pues no puede pronunciarse una decisión válida sin oírlos a todos ellos, puesto que refiere no se debe 
dejar a un gobernado en estado de indefensión sin ser oído ni vencido en Juicio. 

En respuesta a la vista ordenada con dicha petición, mediante escrito de fecha 14 de 
agosto del año en curso, el actor MIGUEL ANGEL AQUINO HERNANDEZ, manifestó: 

" ... su oposición al llamamiento a Juicio a terceros, ya que refiere no reúne los requisitos del 
numeral 82 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, solicitando se desestimar el 
llamamiento solicitado por su contraparte ... " 

Expuesto lo anterior, previo a determinar lo que en derecho corresponde respecto al 
llamamiento solicitado por la parte demandada, resulta oportuno señalar que de conformidad con los 
articulas 924 del Código Civiles vigente el Estado de Tabasco, la finalidad que persigue la acción 
usucapión es la de adquirir un derecho real mediante la posesión que exija la Ley. 

Para lograr determinar lo anterior es innecesario que se. entable la demanda en contra de 
todos los posibles poseedores del bien inmueble motivo de la presente litis. 

En el caso que nos ocupa, tomando en cuenta los argumentos expuesto por la parte 
demandada LUCIO CHAN HERNANDEZ, a travez de su abogado patrono licenciado MIGUEL ANGEL 
AQUINO HERNANDEZ, se actualiza fo dispuesto en el articulo 82 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, ya que quien sea demandado en el ejercicio de una 
acción real , podrá pedir que sea llamado a juicio el poseedor a título de dueño. 

En tal virtud, esta autoridad estima pertinente llamar a juicio como terceros a RAMON 
MARTINEZ HERNANDEZ y a quien resulte Albacea de la sucesión del extinto MANUEL CHAN 
HERNANDEZ, toda vez que fa sentencia que en su momento se emita, le puede afectar en sus intereses 
jurídicos. 

Por lo anterior, con las copias simples del escrito inicial de demanda, y de la contestación de 
demanda, notifíquese y córrase traslado a RAMON MARTINEZ HERNANDEZ y a quien resulte 
Albacea de la sucesión del extinto MANUEL CHAN HERNANDEZ, para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a aquel en que surta efectos la notificación que se le realice de este 
proveido, produzca su contestación ante este Juzgado; requiriéndoles además para que señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por los tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 229 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad. 

CUARTO. Se reserva de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, hasta en 
tanto fa parte actora y demandados, exhiban sus escritos que fijan la litis, para correr traslado a los 
terceros llamados a Juicio, por fo que con fundamento en los numerales 89 fracción 11 1 y 123 fracción III del 
Código Procesal Civil en vigor, se requiere a la parte actora MIGUEL ANGEL AQUINO HERNANDEZ y 
al demandado SIMON CHAN HERNANDEZ, para que dentro del plazo de CINCO DIAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de este proveido: 

* proporcione el domicilio donde deberán notificarse a los terceros llamados a juicio; 
y 

* exhiban copia simple de sus respectivos escritos de demanda y contestación, asi 
como de los anexos correspondientes. 

QUINTO. Con el tercer escrrto de cuenta, se tiene nuevamente por presentado el ciudadano 
MIGUEL ANGEL AQUINO HERNANDEZ, parte actora, mediante el solicita se regularize el auto de 
inicio de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro por los motivos que expone. 

Ahora bien y de la revisión minuciosa a los presente autos, se advierte que se omitió proveer 
respecto a la notificación por EDICTOS a quien o quienes se crean con derecho respecto al predio motivo 
del litis. 

Tomando en consideración lo anterior y con fundamento en el artículo 2.36 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, se regulariza y se provee en los términos 
siguientes: 

a) Con el escrito de demanda inicial y anexos, se tiene por presentado ciudadano MIGUEL 
ANGEL AQUINO HERNANDEZ, promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de 
LUCIO CHAN HERNANDEZ, ARGELIA CHAN HERNANDEZ, SIMON CHAN HERNANDEZ, y A QUIEN O 
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QUIENES SE CREAN CON MEJOR DERECHO, respecto del inmueble que reclama en usucapión, 
consisten en predio rustico y actualmente en construcción ubicado en la Ranchería la Cruz. 
municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 02-33-83.45 has, con las medidas y 
colindancias que describe en su escrito de inicial de demanda, asi como las prestaciones contenidas en su 
ocurso, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

b) En virtud de que el actor promueve el presente juicio, en contra de las personas físicas 
antes mencionadas, asi como en contra de PERSONA DESCONOCIDA, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, EMPLÁCESE POR 
MEDIO DE EDICTOS a QUIEN O QUIENES se crean con derecho respecto al predio rustico ubicado en 
la Rancherla la Cruz, municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 02-33-83.45 has, 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al norte: 204.00 metros, con MANUEL 
LONGINO RAMON GARCIA, Al sur: 39.00 metros, 5.00 metros, 48.90 metros y 99.20 metros con 
MARCELINO FRIAS HERNANDEZ con CALLEJON DE ACCESO y LUCIO HERNANDEZ, actualmente 
ELIGIO OVANDO DE DIOS: Al este: 188.60 metros con CALLEJON DE ACCESO, Al Oeste: 85.60 
metros, con EMETERIO HERNANDEZ, actualmente FELIPA FRIAS OVANDO. 

Dichos EDICTOS, deberán gestionarse por conducto y a costa de la parte interesada, y deberán 
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en uno 
de los DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN en esta Entidad Federativa. 

Haciéndole saber, a quién se considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA 
DÍAS, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir de 
la última publicación; Asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar cont~stación a la 
demanda, señalar domicilio para recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DIAS, término 
empezara a correr al día siguiente que en que ocurra a notificarse legalmente, apercibido que en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se /e declarara rebelde, y las 
notíficaciones le surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de 
carácter personal. 

SEXTO. En concordancia con lo anterior se deja sin efecto la audiencia previa y de 
conciliación, quedando subsistentes todas las demás actuaciones. 

Se ordena insertar a los edictos que se elaboren, lo decretado en el presente auto, así 
como el auto de inicio de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho ELIA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante el 
licenciado (a) RUBI CADENA VALENZUELA, Secretario (a) Judicial, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

AUTO DE INICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL ÁNGEL AQUINO HERNÁNDEZ, 

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en : (01) 
copia simple de notificación catastral; (01) original del oficio número CCM/0031/2022; (01) original del 
volante número 96282; (01) copia simple de recibo de pago del impuesto predial; (01) original de recibo de 
pago predial; (01) plano original; (01) original de constancia de posesión; (01) original de recibo de pago 
de energía, eléctrica; así como cuatro traslados, m!3diante el cual viene a promover luicio Ordinar!º Civil de 
USUC~PION, en contra de LUCIO CHAN HERNANDEZ, ARGELIA CHAN HERNANDEZ, SIMON CHAN 
HERNANDEZ y QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO, con domicilio el primero en el 
libramiento sin número, (periférico) de este municipio de Nacajuca, tabasco, también conocido 
actualmente como sector Ignacio Ramírez; la segunda en su domicilio en la calle Tuxtepec sin número de 
esta ciudad de Nacajuca, Tabasco y el tercero en la calle Cuauhtémoc sin número, colonia Centro de esta 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, de quienes tes reclama las prestaciones que señala en los incisos A}, B) y 
C) de su escrito de demanda, mismos que se tiene por reproducidos como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211 , 
212, 213, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, asl como los numerales 877,879,881, 
889, 901 , 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 , 949 y demás relativos y aplicables del Código Civil, ambos 
vigente en el Estado, se admite la demanda en la via y forma propuesta; fórmese el expediente respectivo. 
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
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EM 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente 
cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a los demandados en sus 
domicilios que señala la parte actora, haciendo de su conocimiento que deberán dar contestación a la 
demanda y señalar domicili9 para oír y recibir citas. y noti~caciones dentro del perímetro de esta ciudad, 
y ofrecer pruebas en un [TERMINO DE NUEVE DÍAS HABILES, mismo que empezará a correr al día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, prevenidos que de no hacerlo, se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y se les declarará rebelde, y las notificaciones 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

Asimismo requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen persona física y 
domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le 
será notificada en el domicilio en el que fue emplazado, en términos del artículo 229 fracción IV del 
Código invocado. 

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, certifique la entrega de las copias 
de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve de 
apoyo la siguiente tesis que a continuación invoca: Época. Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Tesis 1ª.IJ. 39/2020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE 
VALIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 
DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser tomadas en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

QUINTO. Señala como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa sin 
número de la calle Francisco Villa de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
maestro en derecho GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL, asi como a los licenciados HÉCTOR LÓPEZ PÉREZ 
y GUILLERMO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, lo anterior de conformidad con los articulas 136 y 138 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días y a los 
demandados para que dentro del término de nueve días hábiles contados a partir del día siguiente al 
que sean legalmente notificados, informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si pertenecen a 
algún pueblo originario, son migrantes, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y 
apercibidos que en caso de no manifestar nada al respecto se entenderá que no pertenece a ninguno 
de los grupos antes referidos y que no padece ninguna incapacidad para ejecutar sus derechos. 

SÉPTIMO. Requiérase al promovente para que en el término de tres días hábiles , así como a 
los demandados, para que en el término de nueve días hábiles , contados al día siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveido precisen sus domicilios particulares donde viven o 
habitan con sus referencias). Así como sus números telefónicos. 

____ ......_AUOIE e A CONC l.:IAClo=N----
OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 

mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para 
lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un 
experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar, con las 
ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a 
una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 
la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 
fijen las leyes. _ 
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DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir 
u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través 
de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, v;deocámara o 
cámara fotográfica), electróníco, o tecnológico (escáner, impresora, v;deo, imagen, grabac;ón, entre otros) 
bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 
necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos 
que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho ELIA LARISA PÉREZ 

JIMÉNEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA DOLORES MENA PÉREZ, que 
autoriza, certifica y da fe ... • 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, ONCE DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICINCO. 

MRM. 

LA SECRETARIA J 
DEL JUZGADO SEGUNDO 

LICDA. RUBÍ CA 

ACUERDO 
CAJUCA, TABASCO 
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Dirigido a Dellanira Arce Díaz: 
De domicilio ignorado. 

En el cuadern!lló de incidente [de l_iquida~i~~ de sent~ncia_ definiti~a, 
derivado del expediente 771/2017 relativo a JUICIO · especial hipotecario, 
promovido por el licenciado Francísc~ Valencia Millán, apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada i"Hazu Bienes Raíces", S.A. de C.V., 
contra Dellanira Arce Díaz, se dictaron unos autos, que en lo conducente, 
copiados a letra dicen: 

-auto de 07 de abril de 2025-
" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Víllahermosa, Tabasc~; a siete de abril de dos mil 
veinticinco. 1 

Visto; la cuenta secretaria!, se a~uerda: . 
Único. Se recibe el escrito sign?do por el rep.Le.s_entante__~QIT:UJ.n de 

los abogados patronos de la parte a(:tora-incidentista. 
Como lo peticiona, conforme la~ constancias actuaríales e informes 

rendidos por las dependencias, donide los únicos registros de domicilío • 1 
de la demandada-íncidentada Dellan/ra Arce Díaz, ya fueron agotados. 

Con fundamento en los artículoa5 131 fracción 111 y 139 fracción U del 
Código de Procedimientos Civiles ~n vigor del Estado de Tabasco, se 
ordena notificar a la mencionada demandada-incidentada, por medio 
de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, precisándose que 
dichas publicaciones deberán realizarse en días hábiles; entre una y 
otra publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose insertar 
en el mismo, el auto incidental de 27 de octubre de 2022, . con 
notificación de los autos de 13 de diciembre de 2023, 26 de enero de 
2024, 06 de junio de 2024, 12 de diciembre de 2024 y este auto. 

Haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días 
hábiles, co.ntados a partir del día ~iguiente de la última publicación 
ordenada, para que se presenten! ante este Juzgado, ubicado en 
avenida Gregario Méndez Magaka, sin número, colonia Atasta 
de Serra, Villahermosa, Tabasco/ frente al Centro Recreativo de 
Atasta, exactamente frente a la, Unidad Deportiva, a recoger el 
:trasladQ_y anexus_re.sp.~tLvos. 

En el entendido que vencido que sea el plazo para recibir el escrito 
de demanda inicial y anexos, se .le tendrá por legalmente notificada y 
emplazada de este incidente y empezará a trascurrir a partir del día 
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siguiente, el plazo de tres días hábiles, para que de contestación a la 

demanda incidental; advertida que de no hacerlo, será declarada en 

rebeldía. 
Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio para oír, recibir 

citas y notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones; que tenga que hacérsele; aún las de 

carácter personal, le surtirán efecto por las listas que se fijan en los 

tableros de avisos del juzgado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 

P§riódk.Q_Q_fuj_aLd.E!LEs.h'l.dº-d_e __ Iab:..asc.Q son los días miércoles y sábado, 

cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día 

sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 

anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, e111 día sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a e.argo de la parte actora-incidentista la tramitación y 

publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer 

ante la oficialía de partes de este juzga90 a realizar los trámites 

correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 

mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluy_anJQS 

aJ.J1QS---ª-fit~_s_ l_o.dLca..d-ºS, cubrir los gastos que se genere y que se 

publiquen correctamente en los términos indicados. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 

algún defecto, la parte actora-incidentista deberá hacerlo saber 

precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional 

dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere 

recibido , para su corrección. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga 

por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90, 118 y 123 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de 
Tabasco. · 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz C-elorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante la licenciada María Elena González Félix, primera 
Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 27 de octubre de 202;2-
JUZGADo SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

VISTO: la razón secretaria!, se acuerda: 

. PRIMERO. Como está ordenado en el proveído de esta misma 

fecha dictado en los autos del expediente principal, con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos 372, 373, 374, 375 y 389, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se admite el INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA, promovido por el licenciado 

FRANCISCO VALIENCIA MILLÁN, en su carácter de apoderado legal de 

la sociedad mercantil denominada ''HAZU BIENES RAÍCES", S.A. DE 
C.V., parte actora incidentista en el presente juicio. · 

Por lo que con fundamento en el artículo 389, fracción 1, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese vista y córrase traslado 
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a la demandada incidentada DEllfNIRA ARCE DÍAZ, en el domicilio 

ubicado en la Calle Manuel Goniález, número 308, de la Colonia 
Centro, del municipio de Comalcaico, Tabasco, para que dentro del 

término de TRES DÍAS HÁBILES, c9ntados a partir del día siguiente al 

en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, para que 

promueva lo que a su derecho cdlrresponda, respecto del incidente 

planteado. 

De igual forma, requiérase para que dentro del mismo término, 

señale domicilio en esta ciudad pal1ra recibir citas y notificaciones del 

presente incidente, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter wersonal, les surtirán efectos en las 

listas que se fijen en los tableros de
0

lavisos de este Juzgado, acorde a lo 

establecido en el numeral 136, del dódigo de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado. / 
SEGUNDO. Advirtiéndose que el domicilio de la demandada 

J 
incidentada DELLANIRA ARCE DllAZ, se encuentra fuera de esta 

jurisdicción (Calle Manuel Gonzálezj número 308, de la Colonia Centro, 
del municipio de Comalcalco, TabaJco ), de conformidad con el artículo 

143 y 144 del Código de Procedimie~tos Civiles en Vigor, gírese exhorto 
con las inserciones necesarias al 1UEZ (A) CIVIL DE COMALCALCO, 
TABASCO, para que en auxilio y c9laboración con las labores de este 

juz gado, ordene a quien corres'ponda notifique a la ejecutada 

DELLANIRA ARCE DÍAZ, en término/s del punto PRIMERO del presente 

proveído; quedando facultado el ~uez (a) exhortado, para que con 

plenitud de jurisdicción acuerde tod!o tipo de promociones tendientes 

a cumplimentar la notificación encoinendada. 

Asimismo, para el caso de que lel exhorto remitido corresponda a 

un órgano diferente, lo envíe direGtamente al que corresponda, si le 

constare cual sea la jurisdicción co~petente, debiendo dar cuenta de 

dicha circunstancia por oficio ~ este juzgado, lo anterior de 

conformidad con el numeral 143 dEJI Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado de Tabasco. 1 

Queda a cargo de la parte ~jecutante el trámite del exhorto 

mencionado para efectos de que lo ¡haga llegar a su destino, por lo que 

deberá comparecer ante la primer? secretaría a realizar los trámites 

para la elaboración del exhorto ortjenado, concediéndole un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES para su; diligenciación, mismos que se 

computarán a partir del día siguiente al en q ue le sea entregado por la 

oficial de partes de este H. Juzgado, debiendo allegar a este Juzgado el 

acuse respectivo. ' 

Asimismo, en caso de que el ex\7orto adolezca de algún defecto, la 

parte ejecutante deberá hacerlo s!aber precisando en qué consiste, 

regresándolo a este órgano jurís~iccionai dentro de los tres días 
hábiles siguientes a aquel en qlie lo hubiere recibido, para su 

corrección, aperdbida que de no hacerse la devolución del exhorto 

defectuoso en el término señalado, el plazo para su diligenciación no 

se interrumpirá. ' 

TERCERO. Téngase a la parte a 'ctora incidentista señalando como 

domicilio procesal para los efectos de oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos que se desprendan del presente 

incidente, el Despacho Jurídico ubicado en Prolongación de Avenida 27 

de Febrero, número 1317, Segundo 'Piso, esquina con Calle Mercurio y 
Avenida de/ Sol, del Fraccionamiento Galaxia, Tabasco 2000, de esta 
ciudad, (para mayor referencia el acceso es a un costado de la caseta de 

vigilancia del Fraccionamiento); y autoriza para oírlas y recibirlas en su 
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nombre y r epresentación, indistintamente a los licenciados en Derecho 

JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, ROSAURA ONOFRE GARCÍA, 
JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPIEZ y SARAÍ RUEDA VALENCIA, así 

como a los pasantes e n Derecho ISMAEL LLERGO CABRERA, 
KATHERINE RAMÓN RAMOS y MARÍA JOSÉ MUÑOZ GARDUZA; 
señalamiento y autorizaciones que se le tiene n por hechas pa ra los 

efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en 

los numerales 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

CUARTO. Designa el promovente como sus abogados patronos, a 

los licenciados JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, con cédula 

profesional número 2897775, ROSAURA ONOFRE GARCÍA, con cédula 

profesional número 7727556; pers-º.nali.dad_ que __ Ss:!~ -.S_.tiene _p_or 
U!CQD..O~ida de conformidad con los artículos 84 y 85, de la Ley Adjetiva 

Civil vigente en la entidad, en razón que los citados profesionistas 

tienen debidamente inscritas sus cédulas profesionales que los 

acredita como licenciados en derecho, en los libros de registro que 

para tal efecto se llevan en este Juzgado. 
QUINTO. Por lo anterior, requierase licenciado FRANCilSCO 

VALENCIA MILLÁN, en el domicilio señalado en el punto tercero del 

presente proveído, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes al en que le surta sus efectos la notificación que se le realice 

del presente auto, nombre un representante común, apercibido que 

de no hacerlo está autoridad designará a cualesquiera de ellos, de 

conformidad con el numeral 74, del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado de Tabasco. 

SEXTO. Asimismo, se tiene al ocursante autorizando para 

presentar toda clase de escrito tendiente a la diligenciación, 

tramitación, gestión y devolución del exhorto ordenado con motivo del 

presente escrito, a la licenciada ROSAURA ONOFRE GARCÍA; 
autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos legales 

procedentes. 

SÉPTIMO. Respecto a la autorización que pretende realizar a favor 

de los licenciados SARAÍ RUEDA VALENCIA y JORGE GUADALUPE 
JIMÉNEZ LÓPEZ, así como a los pasantes en Derecho ISMAEL LLERGO 
CABRERA, MARÍA JOSÉ MUÑOZ GARDUZA y KATHERINE RAMÓN 
RAM os, e_s __ d.e _decirle __ q u e _no_ha ___ l uga r~ a-~ 9-n_c.cie_r:_ __ filll.Qr.ab[e_jo_ 

petici.Q. □ adQ, toda vez que únicamente están autorizados para recibir 

citas y notificaciones en el exhorto ordenado en el punto segundo del 

presente auto, y no así para presentar escrito respecto a la 

diligenciación del presente exhorto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho 
AÍDA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acue rdos Licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, que 

autoriza, certifica y da fe ... " 

-auto ·de 13 de diciembre de 2023-
" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial en Villahermosa, Tabasco; a trece de diciembre de do:s mil 
veintitrés. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Único. Por recibido el escr ito de cuenta, signado por el 

representante común de los abogados patronos de la parte actora-
incidentísta. 
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Con el que, conforme los informes rendidos por la Administración 

General de Servicios al Contribuyente de Tabasco (SAT) e ln~tituto 

Nacional Electoral, señala co10 domicilios de la demandada-
incidentada Dellanira Arce Díaz, 19s ubicados en: 

• Carretera Villa Tecolutilla Zaragofa, kilometro treinta, entre calle sin 

referencias y calle sin referencias, número exterior s/n, localidad Cocohital, 

código postal 86640 del municipio de Cof alcaico, Tabasco. 

• Calle Mariano Abasolo, númerp 75, colonia Ciudad Tecolutilla, 

CP.86640 del municipio de Comalcalco Tabasco. 

Como lo peticiona, en razón hue los domicilios informados de la 

demandada-incidentada se encu~ntran fuera del territorio donde 
1 

ejerce este juzgado, de conformiáad con .los numerales 119, 143 y 144, 

del Código de Procedimientos Civ les en vigor del Estado de Tabasco, 

con los insertos necesarios, con oficio gírese exhorto digital al(a) 

Juez(a) en turno de Comalcalco, T basco. 
Para que, eri auxilio y colaboraición con las labores de este juzgado, 

ordene a quien corre sponda, notifique y corra traslado con la demanda 

incidental a la demandada-inciden~ada Dellanira Arce Díaz, en términos 
1 

del auto incidental de veintisiete de octubre de 2022, con notificación 
1 

de este auto. 1 

Se faculta al(a) juez(a) exhorl:ado(a), para acordar toda clase de 

promociones, elaborar oficios, adlicar multas y todas las diligencias 

necesarias para el cumplimiento dJ dicha encomienda. 

Se hace saber al(a) Juez(a) exhortado(a), que deberá diligenciar el 

exhorto dentro del plazo de quinc/e días siguientes hábiles al en que lo 

reciba, tal y como lo previene el ~árrafo primero del numeral 143 del 

Código antes citado, hecho que se~, lo devuelva a este juzgado. 

Se ordena la elabo,·ación del éxhorto digital mencionado, para su 
1 

debida remisión, mediante la p/ataforma que para tales efectos 

implemento este tribunal. ! 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

1 

Así lo proveyó, manda y firma,[ Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 
Civil de Primera Instancia del Prirtjer Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante la licenciada Giovan~1 Carrillo Castillo, primera Secretaria 
. 1 

Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 26 de enero de 2024-
" ... Juzgado Sexto Civil de P~imera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Villahermosa, Tabasco~ a veintiséis de enero del dos mil 
veinticuatro. 1 

Visto; la cuenta secretaria!, se ~,cuerda: 

Primero. Por recibido el esdrito signado por el representante 
común de los abogados patronos de la parte actora incidentista. 

1 

Con el que, exhibe acuse de oficio 3819 de 13 de diciembre de 2023, 

mismo que se ordena glosar a tbs autos, para que obre como en 

derecho corresponda. 

Segundó. Asimismo, como i lo solicita el promovente, de 

conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado de Tabasco, con los insertos necesarios, con 
oficio gírese exhorto en físico ' al(a) Juez(a) Civil en turno d e 
Cornalcalco, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, 

ordene a quien corresponda, notifique a la • demandada-incidentada 

Dellanira Arce Díaz, en los domidlios indicados en el auto de 13 de 
diciembre de 2023, en términos del' auto incidental de 27 de octubre de 
2022, con notificación de este auto. 

1 
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Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a), para acordar toda clase de 

promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias 

necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Se le hace saber al(a) Juez(a) exhortado(a), que deberá diligenciar 

el exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que 

lo reciba, tal y como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del 

Código antes citado, hecho que sea, lo devuelva a este juzgado. 

Queda a cargo de la parte actora-incidentista, el trámite del 

exhorto antes ordenados, debiendo exhibir el acuse, dentro del plazo 

de tres días hábiles siguientes al en que lo entregue a su destino. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 123 fracción 111 del 

ordenamiento legal antes invocado. 

Tercero. Por recibido el oficio cuenta, signado por el Gerente de 

Centro de Atención Telmex. 

Con el que, da contestación al diverso 3819 de 13 de diciembre 

de 2023, mismo que se ordenan glosar a los autos, para conocimiento 

de la parte actora-incidentista. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de 

acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 06 de junio de 2024-
" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Villahermosa, Tabasco; a seis de junio de dos mil 
veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el 

representante común de los abogados patronos de la parte actora-
incidentista. · 

Como lo solicita, en razón que de las constancias actuariales de 10 

de enero de 2023 (foja 17) y 09 de junio de 2023 (foja 39), no se 

advierte que en el domicilio que se proporcionó en el escrito inicial de 

incidente no habite la demandada incidentada. 

De conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, con los insertos 

necesarios, con oficio gírese exhorto al(a) Juez(a) Civil en turno de 
Comalcalco, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboració n con las labores de este juzgado, 

ordene a quien corresponda, notifique a la demandada-inddentada 

Dellanira Arce Díaz, en el domicilio ubicado en: 

,;,¡.. Calle Manuel González, 308, colonia centro, 
Comalcalco, Tabasco. 

En términos del auto incidental de 27 de octubre de 2022, con 

notificación de los autos de 13 de diciembre de 2023, 26 de enero de 
2024 y este auto. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a), para acordar toda clase de 

promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias 

necesarias para el cumplimiento de dicha enco.mienda. 

Se le hace saber al(a) Juez(a) exhortado(a), que deberá diligenciar 

el exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que 

lo reciba, tal y como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del 

Código antes citado, hecho que sea, lo devuelva a este juzgado. 
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Queda a cargo de la parte i actora-incidentista, el trámite del 

exhorto antes ordenados, debiendo exhibir el acuse, dentro del plazo 
1 

de tres días hábiles siguientes al er\ que lo entregue a su destino. 

Lo anterior con fundamenta l en el artículo 123 fracción 111 del 
1 

ordenamiento legal antes invocadq. 

Notifíquese personalmente y d.ímplase. 

Así lo proveyó, manda y firmlEiizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 
Civil de Primera Instancia del Pri er Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante María Esperanza García Gómez, primera Secretaria 

Judicial de acuerdos, con quien act ,' a, certifica y da fe .. . " 
1 

1 

-auto de 12 de diciembre de 2024-

I 
" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial en Villa. hermosa, Tabascl1
; a . d. oce de diciembre de dos mil 

veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Unico. Por recibido el escrito Jignado por el representante común 
de los abogados patronos de la paf e actora-incidentista. 

Con el que, señala como dorr;icilio de la demandada-incidentada 
Dellanira Arce Díaz: j 

.._ ~I gn a cío Za ragm:.a_i9-5.,_Te..c.olutilla,-..eó.digQ_p_Q.5tal 
.8..filL40Je.colu.tilLa,_comalcalco, Iabasc;o 

Como lo solicita, se ordena no 1tificar a la mencionada demandada-
incidentada, en el citado domicilioJ en términos del auto incidental de 

1 

27 de octubre de 2022, con notificai;:ión de los autos de 13 de diciembre 

de 2023, 26 de enero de 2024, 06 d~ junio de 2024 y este auto. 

En razón de que el domicilio de la demandada-incidentada 

Dellanira Arce Díaz, se encuentr~ fuera del territorio donde ejerce 

jurisdicción este juzgado, de confo~midad con los artículos 143 y 144 del 

Código de Procedimientos Civiles ~n vigor del Estado de Tabasco, se 

ordena con oficio girar exhorto don las inserciones ~cesarjªs al(a) 

Juez(a) Civil en turno de Comalcalcl:,, Tabasco. 
1 

Para que, en auxilio y colaboractión con las labores de este juzgado, 

ordene a quien corresponda realicJ la diligencia encomendada en este 

auto a la citada demandada-incíden!tada. 
! 

Queda facultado(a) el(a) Ju~z(a) exhortado(a), para que con 

plenitud de jurisdicción acuerde tocio tipo de promociones tendentes a 

cumplimentar la diligencia de i notificación y emplazamiento 

encomendada. i 
Se hace saber al(a) Juez(a) ex~ortado(a), que deberá diligenciar el 

exhorto dentro del plazo de quinc~ días siguientes hábiles al en que lo 

reciba, tal y como lo previene el p~rrafo primero del numeral 143 del 

Código antes citado, hecho que sea,lo devuelva a este juzgado. 

Igualmente, para el caso de que el exhorto remitido corresponda 

a un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le 

constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de 

dicha circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de 

conformidad con el numeral 142 y 143 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tabasco. ' 

Queda autorizada la parte interesada para hacer llegar a su 

destino el exhorto de mérito, así cómo para que por su conducto sea 
devuelto el mismo a este juzgado. 

Por lo que, se le concede el pla~o de tres días hábiles siguientes al 

en que surta efectos la notificación ¡de este auto, para que comparezca 
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ante la oficialía de partes de este juzgado a recibir el mencionado 

oficio, concediéndole el plazo de quince días hábiles para su 

diligenciación, mismos que se computaran a partir del día siguiente al 

en que le sea entregado por la oficial de partes de este juzgado, 

debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo. 

Igualmente, en caso de que el exhorto adolezca de algún 

defecto, la parte interesada deberá hacerlo saber precisando en que 

consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres 
días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su 

corrección; apercibida que, de no hacerse la devolución del exhorto 

defectuoso, el plazo para su diligenciación no se interrumpirá, de 

conformidad con el numeral 144 del citado código. 

De igual forma, se apercibe a la parte interesada, que, en caso 

de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 

actitud asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial 

de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 
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AL PUBLICO EN GENERAL. 

En el expediente 282/2025, relativo al Diligencias de Información de Dominio, 
promovido por el ciudadano Carlos Manuel León de la Cruz; en veintitrés de 
junio de dos mil veinticinco, se dictó un auto de inicio, que copiado a la letra se 
lee: 

" ... Auto de inicio 

Diligencias de Información de Dominio 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, con sede en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; veintitrés de 
junio de dos mil veinticinco. 

Visto; el conten ido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 

Primero. Se tiene por presente a la ciudadana Carlos Manuel León de la 
Cruz, por propio derecho con el escrito y anexos consistentes detallados en la 
cuenta secretaria!, con los que promueve Diligencias de Información de 
Dominio, a efectos de acreditar la posesión, el respecto del bien inmueble 
ubicado en el periférico Carlos Pellicer Camara, número 56, de la colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 274.78 M2 (doscientos setenta y cuatro metros setenta y ocho 
centímetros cuadrados) de terreno, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

Al noroeste: 17.10, metros con propiedad de Arnaldo Ballona; 

Al noreste; 18.90, metros con propiedad de Carlos Manuel León de la 
Cruz; 
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Al Suroeste: 23.25, metros con Periférico Carlos Pellicer Camara; 

Al Oeste: 10.00, metros propiedad de María Abreu. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881, 885, 890, 

900,901,902,903,905,906,907,924, 936,938,939,940,949,950, 959, 1295 

fracción I y X, 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 y 

demás relativos del Código Civil, relacionados con los artículos 1º, 2, 24 fracción 
11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 710, 711, 719, 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor, se da entrada a la Diligencias de 

Información de Dominio, en la vía y forma propuesta, por consiguiente, 
fórmese expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia. 

Guardese en la caja de seguridad de este juzgado el contrato privado de 
cesión de derechos copia certificada, debidamente cotejada. 

Tercero. Como_ lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al 
Director General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad. 

Haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio físico y electrónico teléfono 
"whastsapp" o correo electrónico, para oír, recibir citas y notificaciones en este 
municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por las listas 
fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad 
con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

Cuarto. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos, por tres veces, de tres en tres días, consecutivamente, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
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anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios 
mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus 
derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre 
como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, 
Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto 
Familiar, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia 
del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Juzgado de Oralidad Mercantil, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de 
Administración y Finanzas, Serafín Tadeo Lazcano Secretario de Seguridad y 

Protección Ciudadana del estado de Tabasco, Fiscalía General del Estado, H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre 
la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

Quinto. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece el promovente, 
dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal 

oportuno. 

Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de este 

Municipio; a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU); y a la Dirección General del Registro Público ~e la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, con domicilios ampliamente conocidos en esta 
Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado dentro del término 
de cinco · días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea 
notificado el presente proveído, si el bien inmueble ubicado en el periférico 
Carlos Pellicer Camara, número 56, de la colonia Primero de Mayo de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 274.78 M2 
(doscientos setenta y cuatro metros setenta y ocho centímetros cuadrados) de 
terreno, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

Al noroeste: 17.10, metros con propiedad de Arnaldo Ballona; 

Al noreste; 18.90, metros con propiedad de Carlos Manuel León de la 
Cruz; 

Al Suroeste: 23.25, metros con Periférico Carlos Pellicer Camara; 

Al Oeste: 10.00, metros propiedad de María Abreu. 
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Forma o no parte del fundo legal de la nación. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, 
quedando a cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, 
debiendo exhibir los acuses de recibos correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 

Séptimo. Ahora bi~n, para estar en condiciones de dar cumplimiento a 
los puntos que anteceden es sustancial, se le requiere al actor, para que dentro 
del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
surta efectos la notificación del presente proveído, exhiba el certificado del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que demuestren que los 
bienes no están inscritos, así como la constancia expedida por la Oficina del 

Catastro, de que el bien inmueble motivo del juicio, no forma parte otro dueño, 
lo anterior de conformidad con los numerales 1318 del Código civil y 755 del 
Código procesal civil, ambos ordenamiento vigente en el Estado. 

De igual forma, se requiere al promovente para que, señale el nombre y 

domicilio de las colindantes, debiendo anexar sus respectivos traslados y/o 
copias simples de su escrito inicial de demanda con sus cada uno de sus anexos, 
para los efectos de notificar y correr traslados, con fundamento en el artículo 
1318 del Código Civil. 

Octavo. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones en la casa marcada con el número 130 de la calle 
cerrada de alijadores, de la colonia Nueva Villahermosa, de esta ciudad Capital 
para mayor ubicado al final de la mencionada calle cerrada de Alijadores, 
autorizando para tales efectos Pedro Luis Gutiérrez Cantón y Larissa Gisela 
Gutiérrez Gongora, lo anterior conforme a lo establecido por los artículos 131 
fracción VI y 136 del Código Procesal Civil. 

De igual forma designan como sus abogados patronos a los 
profesionistas antes citados, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código antes citado. 

Con la finalidad de dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia pronta y expedita, a través del uso de las tecnologías de la información, 
así como para procurar obtener en el proceso los mejores resultados, con el 
menor empleo posible de tiempos, actividades y ·recursos humanos y 
materiales, previstos en los artículos 8º y 9º del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le requiere a la parte actora, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
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notificación del presente proveído, de conformidad con el artículo 123, fracción 
111 del código en cita, proporcionen una dirección de correo electrónico y 
número telefónico y autoricen que por estos medios se les practiquen las 
notificaciones de las actuaciones aquí realizadas a través de texto o 
WhatsApp, con fundamento en el artículo 131, fracciones IV, VI y VII del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 
notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, 
en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá 
observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 
e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 
d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre 
en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 
para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que 
bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C. 725 C. Página: 2847 ... " 
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Dédmo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y 
XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 
elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto 
otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como 
difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General ·de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 

criterios para la supres1on de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 

38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en 
un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 
del acuerdo citado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván Castillo, 

Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, ante el licenciado Enrique Gómez Cañas, Secretario de Acuerdos, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVAMENTE, QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 

EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE; LO ANTERIOR, CON LA 

FINALIDAD DE QUE QUIÉN SE CREA CON DERECHOS SOBRE LOS PREDIOS 

MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD COMPAREZCA A ESTE JUZGADO A HACER 

VALER SUS DERECHOS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL. 

LIC. ENRIQUE GÓMEZ CAÑAS. 
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No.- 2551

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

A: VICTOR MANUEL NÚÑEZ LEDEZMA también es conocido con el nombre de 
VÍCTOR MANIEL NUÑEZ LEDE~MA, con carácter de deudor principal 
A: Empresa SERVICIOS MARINOS Y TERRESTRES S.A. DE C.V., por conducto de 
quien acredite tener facultades de representación, y, 

En el expediente número 229/2021, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIAR/A, promovido el HÉCTOR 
ALONSO VILLAMIL GARCÍA, APOLINAR GUSTVO ROSAS SALAS Y NOELIA 
ESPÍNDOLA HERNÁNDEZ, endosatarios en procuración de SERVICIOS PETROLEROS 
INTEGRADOS, S.A DE C. V., en contra de SERVICIOS MARINOS Y TERRESTRES, S.A 
DE C. V., así como al c. V/CTOR MANUEL NÚÑEZ LEDEZMA, en quince de julio de 
dos mil veinticinco, se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO; QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado APOLINAR GUSTAVO 

ROSAS SALAS, endosatario en procuración de la parte adora, con su escrito de 
cuenta, como lo solicita, toda vez que no se localizó a la parte demandada 
empresa SERVICIOS MARINOS Y TERRESTRES S.A. DE C.V., por conducto de quien 
acredite tener facultades de representación, así como al ciudadano VICTOR 
MANUEL NÚÑEZ LEDEZMA con carácter de deudor principal, en el domicilio 
señalado por la parte adora, así como de los informes solicitados a las diversas 
dependencias no se obtuvo respuesta favorable; por tanto, se presume que 
dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos l 068 fracción IV y 
l 070 del Código de Comercio, notifíquese y emplazase a la parte demandada 
empresa SERVICIOS MARINOS Y TERRESTRES S.A. DE C. V., por conducto de quien 
acredite tener facultades de representación, así como al ciudadano VICTOR 
MANUEL NÚÑEZ LEDEZMA con carácter de deudor principal, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces consecutivas, en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado, 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de dos de junio de dos 
mil veintiuno, diligencia de endoso de fecha diecisiete de abril de dos mi 
veinticuatro, auto de fecha quince de abril de dos mil veinticuatro, punto 
primero del auto de fecha treinta de enero de dos mil veinticinco, así como el 
presente proveído. 
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Asimismo, de conformidad con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, hágase saber a los citados demandados en 
mención, que deberán comparecer ante este Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña, sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta) , a recoger las 
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Con fundamento en el numeral 143 párrafo 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le hace saber al Juez Exhortado, que se le 
concede un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, siguientes a aquel en que radique 
el exhorto de que se trata para diligenciarlo vencido el citado término, deberá 
devolverlo a este Juzgado por conducto del interesado. 

Ahora bien, toda vez que el domicilio donde se deberá diligenciar el 
exhorto, se encuentra en Yucatán, por lo que de conformidad en el artículo 1 19 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le concede a la parte 
demandada seis días más por razón de la distancia para que de contestación a 
la demanda. 

TERCERO. Así también se ordena emplazar al demandado VÍCTOR 
MANUEL NUÑEZ LEDEZMA ubicado en Calle Cerrada 2 de Febrero sin número, 
Ranchería Plutarco Elías Calles (Curahueso), C.P. 86280 del municipio de Centro, 
Tabasco. 

En consecuencia, como lo solicita, se ordena turnar los autos al (la) 
actuario (a) judicial adscrito (a) a este juzgado, para que lleve la notificación al 
citado demandado, en el domicilio antes mencionado, en términos del auto de 
inicio de fecha dos de junio de dos mil veintiuno y de este proveído .. . " 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVAN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
LA LICENCIADA ANA LILIA OLIVA GARCÍA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del punto primero del auto de treinta de enero de dos mil 
veinticinco. 

" ... PRIMERO. Por presentado al endosatario en procuración de la parte 
actora licenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual aclara que el nombre correcto de la parte demandada es 
SERVICIOS MARINOS Y TERRESTRES, S.A. DE C .V. así como el R.F.C. de la misma es: 
SMT960416R7 A, aclaración que se tiene por hecha, para todos los efectos legales 
conducentes . 

De igual forma, refiere que el demandado VÍCTOR MANUEL NUÑEZ 
LEDElMA, también es conocido con el nombre de VÍCTOR MANIEL NUÑEZ 
LEDE~MA, es de R.F.C. NULV720209A58 y CUPR: NULV720209HMNXDC00, 
aclaración que se tiene por hecha, para todos los efectos leales conducente ... " 

" ... AUTO DE INICIO 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO; A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase a los licenciados HÉCTOR ALONSO VILLAMIL GARCÍA, 

APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS Y NOELIA ESPÍNDOLA HERNÁNDEZ, endosatarios 
en procuración de SERVICIOS PETROLEROS INTEGRADOS S.A. DE C.V., personalidad 
que acreditan en términos de los artículos 29, 33, 34 y 39 de la Ley de Títulos y 
Operaciones de Crédito, toda vez que el título de crédito exhibido obra el 
mencionado endoso al reverso del documento base de la acción; con los que 
promueve JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARA 
DIRECTA, en contra de la empresa SERVICIOS MARINOS Y TERRESTRES S.A. DE C.V., 
por conducto de quien acredite tener facultades de representación, así como al 
ciudadano VICTOR MANUEL NÚÑEZ LEDEZMA con carácter de deudor principal, 
con domicilio para ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado en LA 
AVENIDA 27 DE FEBRERO, NÚMERO 1749,COLONIA ATASTA DE SERRA,CODIGO 
POSTAL 86100, MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO., de quienes reclaman el pago 
de la cantidad de $427,973.18 (CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES DÓLARES AMERICANOS (USD) , por concepto de suerte principal, 
así como las prestaciones marcadas en los incisos SEGUNDA, y TERCERA; de su 
escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen por 
reproducidas en este apartado, como si a la letra se insertaren. 
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o pruebas y constancias que obren -en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de 
los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en 
los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado 
por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio 
de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso 
a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante 
el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, 
en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
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actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
jurídica lo siguiente : 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejara comt:ancia en autos de tal acto, sin que implique 
que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis : l.3o.C.725 C. Página: 
2847 ... " 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus 
autorizados para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen 
por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 

No.- 2552

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
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No.- 2584

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO  JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 2585

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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misma. 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 

.. 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 

No.- 2586

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DISOLUCIÓN DE LA COPROPIEDAD
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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No.- 2587

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL,
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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Advertido que de no hacerlo; precluira el . plazo de hacerlo, acorde al 

artículo 2036 del Cód igo Civil Federal aplicado en forma supletoria a la 

materia mercantil y 1079 fraccion VI del Código de Comercio aplicable. 

Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones; que tenga que hacérsele¡ aún las de carácter personal, le 

surtirán efecto por lista fijadas en los estraclos_d_e_este juzgado, con 

fundamento en el artículo 1069 del Código de Comercio aplicable. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 

Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la 

posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día sábado 

que resulta ser inhábil. 
En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 

anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 1065 del Código 

de Comercio aplicable. 
Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de 

los edictos ordenados, por lo que deberá com parecer ante la oficialía de 

partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 

obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 

elaborados y que en ellos se induyan..los_au:tp_s_~Jltes indicados, cubrir 

los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 

términos indicados. 
Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 

defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que 

consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres 

días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su 

corrección. 
De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo 

señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 

asumida. · 
Lo anterior de Conformidad con el artículo 1079 fracción VI del 

Código de Comercio aplicable. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante M aría Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de 

acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 23 de abril de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil, de Primera instancia del Primer Distrito 

Judicial de Villahermosa, Tabasco¡ a veintitrés de abril de dos mil 

veinticinco. 
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Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Único. Por recibido el escrito signado por el autorizado en términos 

amplios del artículo 1069 del Código de Comercio aplicable, de la 

cesionaria (actora). 

Como lo solicita, se ordena turnar los autos al(a) actuario(a) judicial 

adscrito(a), para que notifique a la demandada Ariadne Alamina 

Castañeda, en los domicilios indicados en el auto de 22 de enero de 2025, 

en términos de los autos de 22 de marzo de 2024 1 20 de febrero de 2025 

y este auto. 
Asimismo, como lo peticiona, queda a su cargo, el traslado del(a) 

citado(a) actuario(a) para la encomienda antes ordenada, debiendo 

coordinarse acorde a su agenda. 

Lo que deberá realizar el(a) citado(a) actuario(a) dentro del plazo 

que para ello dispone el código de la materia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 

ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de 

acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 20 de febrero de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veinte de febrero de dos mil 

veinticinco. 
Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Único. Por recibido el escrito signado por el autorizado en términos 

amplios del artículo 1069 - del Código de Comercio aplicable, de la 

cesionaria ( actora ). 

Como lo solicita, se ordena turnar los autos al(a) actuario(a) judicial 

adscrito(a), para que notifique a la demandada Ariadne Alamina 

Castañeda, en los domicilios indicados en el auto de 22 de enero de 2025, 

en términos del auto de 22 de marzo de 20241 con notificación del auto 

de 21 de noviembre de 2024 y este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante la licenciada María Elena González Félix, primera 

Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 21 de noviembre de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintiuno de noviembre de dos mil 

veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Por recibido el escrito signado por el autorizado en 

términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio aplicable, de 

la cesionaria. 
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Con el que, en relación al informe rendido por la Subdirección de 
Catastro visible a foja (319) 1 señala como domicilio de la demandada 
Ariadne Alamina Castañeda, el ubicado en: 

.;J,. ca/le3 ertino_ Ma drigaLCamelo15, co/Qn ia 

infonavit atasta de serra, Centro, TJJbasco. 

Como lo solicita, se ordena turnar el expediente al(a) actuario(a) 
judicial de adscripción, para que notifique a la antes mencionada, en 
términos del auto de 22 de marzo de 2024, con notificación de este auto. 

Segundo. Se recibe el oficio signado por el director general de la 
1 

Policía Estatal de Caminos, al que acompaña: 
1 

(01) copia fotostática simple de hojas de consulta de l 

depa rtamento de licencias. 

Con los cuales, da contestación al diverso 3547 de 25 de octubre de 
2024, mismos que se ordenan glosar a los autos, para conocimiento de 

la parte interesada . 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 

----.---
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